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BANCO CEHTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVAtJOR 

(216/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ELEVADORES 

SCHINDLER, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA DE EL SALVADOR Y ELEVADORES DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.'' 

FECHA: 11 DE AGOST O DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
. . 



MARTA I·:VELYN ARÉVALO DE RIV ERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en mi ca lidad de Apoderada 

Gene ral Ad ministrativa y Jud icial m n Clá usu la l:.special del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADO R, Institución Fública Autónoma de carácter téc nico, d e este 

dom ici li o, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Centra l" o "r. l n aneo", en virtud de l 

ar tículo 27 de la Ley Orgánica dcll3anco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquis iciones 

y Contra taciones de la Ad minis tración Pública, en adelan te "LACAP"; y por otra parte 

G LORIA MARISOL MARTIN EZ D E MIN ERO, mayor de eda d, e mp leada, Salvadoreña, 

del domicil io de actua ndo en su ca lid;Hi rl0. 

Apodera Genera l Adminis tra tiva de la sociedad "ELEVADORES DE Cf.NTROAMÜUCA, 

SOCI EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se puede abreviar 

ELEVADORES D E CENTROAM ÉRICA, S.A. DE C.V., del domici lio de 

q ue e n lo sucesivo se denominará "La Contratista"; 

mani festa mos que hemos acordad o en otorear el presente contra to de "SERVIC IO DE 

MANl'ENIMI ENTO PREVENT IVO y CORRECTIVO DE ELEVADORES 

SC HI ENOLER, PARA EL AÑO 2017", que se regirá por las clá us ulas s iguien tes: 

l. O BJETO D EL CO NTRATO. 

El obje to d el p resente co nlm lo es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá e l 

servicio de mantenimiento y correctivo de elevadores Schi ndler, dura nte el año 201 7, d e 

acuerdo a las especi ficaciones requeridas y ofer tadas y de confo rmidad a lo acordado en 

Resolución Razonada de Adjud icación, número CIENTO TREINTA Y C INCO/DOS MIL 

DIECISIETE, de fecha veinticinco de ju lio del año dos mil d iecis iete. 

Il. DESCRIPCIÓ N DEL SERVIClO . 

Manteni m iento preventivo a cua tro elevadores marca Schindler dis tribuidos en los dos 

ed ificios del l3anco detallados en los Términos de Re ferencia, el cual será proeramado por el 

Ad m inis trador del Contra to del Banco, en fo rma mensua l durante el año 2017, cuyas 

ru tinas y ac tividades también se encue ntran detallas en los Términos de Referencia y oferta 

presentada por la contratista . 

Manteni miento correcti vo para 4 elevadores ma rca Sch indler d istribuidos en los dos 

edificius del Ua nco, e l cual se rea lizará ta ntas veces sea requerid o por el Ad minis trador del 

Con trato del 13anco, d uran te el p lazo d el co ntrato, de acuerdo a listado de partes y servicios 
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coJÜ<'nidos <'11 fil ()(prfa l•:cnnómica pilr<l !'Sif' tipo d,, tn<111IPnirniPnlo, el cua l se encuentra 

detallado en los l'C'rtninos de Rch'l'l't1Cia y or!'rla pn'scnlada por la contratista. 

Jll. l'RhCIO 

FI pn>cio corn'spondiPnll' por PI sPr'Vicio !'S hilsfil por 1<~ l' antidi!d dP VFTNTTCTJ'\CO MIJ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI ·: AM T\RICA ($2S,OOO.ll0), el cual incluyl' 

J mpuf'stos. 

Siendo para el mantenimiento preventivo de cuatro elevadores marca Schindlcr hasta por 

la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DC)LARES CON 

NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR y para el mantenimiento correclivo de cuatro 

elevadores marca Schindler hasta por la cantidad de VEINTE MIL TRI\SCIENTOS 

TREINTA Y TRES DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS. 

T ,a fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. rORMA DE PAGO. 

El pago procede rá de fo rma me nsual después de haber recibido los servi cios de 

man tenimiento preventi vo de los equi pos, a satisfacción del Banco, y po r ca da vez q ue se 

reciba el ma ntenimie nto correctivo a solicitud del Banco, a entera satisfacción de l Ba nco, 

para lo cu al la contratis ta p resen tará a l De par tamen to de Adquis idores y Contrataciones del 

Banco, Co m probante d e C rédi to h scal e mi tid o conforme a lo establecido en el Art ículo 114 

d el Códir,o T ri butar io, li te ra l a), cuya copia en Tripli ca do debe rá es tar firmad a y sellada por 

el Jefe del Departam en to d e Servicios Genera les, anexan do orig ina l de acla de recepc ión y 

fo tocopia de ca rta de adjudicación. 

El Banco em iti rá e l Q uedan correspond iente u na vet- entregada la documentación refenda, 

y al entregar el Quedan se so lici truá e l nú mero d e Cuenta bancar ia (de /\ho rro o Corr ie nte) 

d e la persona na tural o jur ídica y el cor reo electrónico de con tacto para rea lizar y confirm ar 

e l pa¡;o por medio electrónico. 

Los pagos se harán cfcc livos e n un p lazo no mayo r d e doce días hábiles, a partir del d ía 

s iguien te de la fecha en que los ci tados documentos esté n debidamen te entregados de 

L:onfurrn id ,H.I. 
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V. PLAZOS 

El contrato d el servicio tendrá vigencia a pa rtir de la firma del contrato has ta el tre inta y 

uno de d icie mbre del año dos mi l diecis iete. El mantenimie nto p rPvf'nt ivo te nd rá una 

frecuencia mensua l y el mante nim iento correctivo, e l cua l se realizará tantas veces sea 

requerido por el Ad ministrador de l Contrato de l Banco, durante e l plazo d el contra to, de 

acuerdo a los horarios y plazos de cumplimiento descrito en estos Términos. Las fechas 

específicas pa ra efectuar el mantenimiento preven tivo serán coordinadas e n conjunto con la 

contratista, mediante correo e lectrónico. 

VI. RECEPCIÓN. 

La recepción de los serv icios se ha rá e l d ía programad o para la rea lizació n del se rv icio, lo 

cua l se docume nta rá po r medio de un acta firma da por e l Admin istra dor de l Contrato de l 

Ba nco y de la contratista, recibie ndo a en tera satisfacción. En caso de encontra rse fa llas a l 

momento de recibir e l servicio la contra tista tendrá tres días hábi les para la s ubsanación de 

la misma o quince días h ábiles s i fu ere necesario impo rta r a lg ún repuesto; y e l 

Adm in istrador del Contrato del Banco co ntará co n un día hábil para verifica r lo subsanado. 

Todo lo anterior se hará constar en acta. Si la contmtis ta no subsana los defectos, se aplicará 

lo dispuesto en la LACAP. 

VII. HORARIO. 

El horario de trabajo dentro de las ins ta lacio nes del Banco será de lunes a viernes de las 

ocho a las d ieciocho horas. En casos exce pcionales e l Administrador de l Contra to de l Ba nco 

coordinará an ticipadamen te e l trabajo en horarios diferentes o fines de semana, lo cual no 

re presenta rá cos to adicional para el Banco. 

VIII . PRÓRROGA PARA LA ENTH.EG A. 

Cua ndo la Contratista solic ite prórroga por incumplimiento en e l plazo por razones de caso 

fo rtuito o fue rza mayor, eq uivalente a l tiempo perdido, de conformidad a l Artícu lo 86 de la 

LACJ\P, deberá exponer por esc rito al Banco Central las razones que le impiden el 

cum pl imiento de s us obligaciones contractua les en e l p lazo o riginal. 

Cuand o la Contratis ta a legue caso fo rtuito o fue rza mayor, deberá so licitar por escrito a la 

ins titución q ue verifictue el acunleci111ien lo que genera el caso fortuito o fue rza mayo r, y la 

elaboración del acta correspondien te; d icha solici tud de berá rea lizarse a más tard ar tres días 
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hábilt'S postt~riorcs dt' ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, 

deberán presentarse las pruebas respectivas. 1~1 titular, mediante resolución razonada, 

acord<H~ o dr'nf'~iHá lrt prórrn¡~il solicitadél. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTHi\TO. 

IJc conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LAC/\P y de acuerdo a 1\esolución 

Razonada númPro SFTFNTA Y SFIS/DOS Mil . D1Fl.ISIFI 'F, dP ft'chil vPintísé>is dP julio del 

ai1o dos mil diecisiete y emitida por la Presidencia del Banco Central, será Administrador 

del Contrato el Ingeniero Jorge Alberto Cisncros, dPl Depé!rlilmenlo de Serv1cios Generales 

del Banco Central. La sustitución del administrador aquí nombrado se comunicará a la 

Contratista mediante cruce de cartas. 

El Administrador del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista cambios de las 

cláus ulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá 

dirigirla al Administrador del Contrato, quien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Admini stración Pública . Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa autor ización d el Titular. 

El Administrador del Contra to será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, 

anlc quien concurrir<l para llllC se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución 

del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones re lacionadas. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DI~ CONTRATO. 

Monto 

Dentro de los diez días hábiles de firmado el Con trato respectivo, la contratista deberá 

rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Eeserva de 

F l Salvador, equ iva lente a un veinte por ciento de la suma total con tratada. E<;ta garantía 

tendrá por objeto r;«rantizar tiempos de entrega y la buen¡¡ ejecución de l¡¡s obligaciones 

emanadas del Contrato. Esta garantía se incrctnL'nlará en la misma proporción en que el 

valor del Conlmlo llegare a aumentar, en su caso. 
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De nominació n de la Garantía. 

La Ga ra ntía de Cumplimiento d e Contra to será emitida en la mis ma moneda de la oferta, 

que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relació n al Artículo 32 LJ\ CAP, 

pod rán ser fi anzas o seguros, o en s ustitución de las a n terio res: Aceptación de Ordenes 

irrevocables de pago, C heque d e Caja o Gerencia, Certificados de Depósito y bono de 

prenda para e l caso de bienes depositad os en al macena doras de d epósito, así como prenda 

sobre certificad os de inversión, cer tificados fid uciarios de pa rticipación, valores de 

titula ri zación, y otro tipo de títulos valores. Los títulos valo res de créd ito de berá n ser 

emitidos di rectamente por la contra tis ta a favor del Ba nco Cen tra l de Reserva de El 

Sa lvado r. 

Tam bié n podrán serv ir como ga ra ntías depós itos bancarios con restricciones, cartas de 

créd ito irrevocables y pagaderas a la vis ta, o cua lquier o tro títu lo va lor o bien d e fácil o 

inmediata realización, s ie mpre que a ju icio de la ins titución contra tante ga rantice 

suf icientemente sus intereses. 

Los Ba ncos, las Socied ades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garan tías, 

sie mpre y cuando lo h icieren por med io de a lguna de las instituciones del Sistema 

Financiero Salvadoreiío, actuando co mo entidad confirmadora de la emisión. Las 

Compañías que e mita n las referidas garantías, deberán esta r a u torizadas por la 

Superin tendencia del Sis tema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contra tantes. 

Cobro. 

Si la contrati sta incumple alguna de las cl c~ u s ul as consignadas en e l Contra to s in ca usa 

jus tificada, sin perj uicio de las responsabilidad es en que incurra por el incumplim iento, de 

acuerdo a los sie uientes casos: 

).> Incumpli miento del p lazo cont ractual, injus tificado. 

).> Cua ndo no se cum pla con Jo es tablecido e n los cond iciones ~eneralcs. 

)..- Cuando no se cumpla con las pena lizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento del mismo. 

)..- En cualquier otro caso que exista incum plim iento po r parte d e la Contra tis ta . 

La efec tivida d de la ga ran tía será exig ibl e e n pro po rción directa a la cua ntía y va lor de las 

$ 1ieaciones contractuales que no se hubiere n cumplido . 
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Vigencia. 

l•:sta gara ntía permanecerá vi gente dcsdt~ la fecha de firma de Contrato hasta dos (2) meses 

a dicionales al plazo de vigencia del C::ontrc1to. 

Devolución. 

Será devuelta por el Jefe del De pa rta mento de Adquisidores y Contrataciones, después que 

el Administrador del Contra to remita a l Departamento de Adq uis idores y Contrataciones d 

acta de recepción definitiva y cum plida su vigencia . 

XL CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra pe rsona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantida d de dinero q ue le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XII. MULTA I'OR MORA. 

Si la Contratista incurriere en mora e n el cumplimiento de cualqu iera de sus obligacio nes 

contractua les por causas imputables al mis mo, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contra to o impondrá el péigo tle mulla por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecid o en el Artículo 85 d e la J ,!\CAP. 

Xlii. MODIHCACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común a cuerdo, el presente con lra lo podrá ser modificad o o prorrov,ado P.n s u plazo de 

conformidad a la l ,/\CAP. En ta les ca sos, el Banco Central em itirá la correspondi en te 

rt>solución, la cual se relacionará en e l instrumento modificatDrio. 

XIV. DOCU\UNTOS CONTRACTUALES. 

Forma n parte integral del p resen te contrato los siguientes documen tos: a) Tcrminos de 

n'ff'r0ncia y cond irinn<'s adminislra liva.c;, b) 1\dcndas, e) Aclaraciones, d) Enmiend as, e) 

Consu ltas, f) L,a oferta, g) La resolución de ad jud icació n, h) !.a resol ución de nombrmniento 

d e ad ministrador del contril to, y i) Otros don wwnt.os quP emanen del presente contra to. En 

caso de controversia entre estos docum entos y t~ l contrato, p revalecerá este ú lti mo. 
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sellad a por el Jefe del Depa rta mento de Servicios Genera les, anexando original de acta de 

recepción y fotocopia d e carta de adjudicación. 

El !;anca emitirá el Quedan correspond iente una vez entregada la documentación referida, 

y al entregar el Queda n se solicitará el núme ro de Cuen ta bancaria (de Ahorro o Corriente) 

de la persona natural o jurídica y el correo elech·ónico de contacto pa ra realizar y 

confirmar el pago por medio eleciTónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 

doce días hábiles, a par tir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregad os de conformidad. 

V. PLAZO. 

El plazo de entrega d el servicio, incluyendo los Informes de Condiciones Operativas de los 

Equipos, se contará a partir del sigu iente día de fi rmad o el contrato y fi naliza rá a más 

tardar el cinco d e d iciembre del añ o dos mil diecisiete, períod o d urante el cual el 

Administrador de l Contrato del Banco progra mará el servicio median te la Orden de Inicio 

que emitirá para ta l efecto. 

El plazo para la presentación d e los Informes de Condiciones ope rativas de los eq uipos 

solici tados, no deberá exceder de d iez días hábiles posteriores a la realización del servicio. 

En todo caso, dicho informe no deberá entregarse después del plazo máximo de l contrato. 

VI. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La recepción del serv icio incluyendo su info rme, se efectuará a más tardar el último día del 

vencim iento del plazo, lo cual se documen tará por medio de un acta fi rmada por el 

Administrador de l Con tra to del Banco y la contratis ta, recibiendo a e nte ra sa tisfacción. 

Cuando se compruebe defectos o irregularidades e n la e ntrega del servicio o e n sus 

Informes, la contratis ta dispondrá de 1 día hábil para subsanar los defectos y el Banco 

d ispond rá de 1 día hábil pa ra comproba r lo subsanado. Si la contratista no s ubsana los 

defectos, se a plicará lo dispuesto en la LACAP. 

VII. HORARIO DE TRABAJO. 

El servicio d e ma ntenimiento deberá efectuarse en una única vis ita para cada edificio 

progra mada el mismo día (sá bado), te niendo como hora rio para realizar las labores hasta 

3 



no conozco pero en este acto identifico por ser portador del Documento énico de Identidad 

número cero tres míllones cualrooentos cuarenta y cuatro mil ochocientos vcintitr('s - cero y 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento veinte mil setecientos 

ochenta y dos - ciento siete - seis, en su calidad de Administrador Único Propietario de la 

~uciedad "GRUPO CONSULTORES CAES, SOCIEDAD ANÓNIMA DI~ CAPITAL 

VARIABLE" que puede abreviarse "GRUPO CONSULTORES GAJiS, S.A. DE C.V.", 

sociedad del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento treinta y un mil ciento doce - ciento 

tres - cinco, que en lo sucesivo denominare "La Contratista"; cuyas personerías al final 

relacionaré, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que 

antecede, por haber sido reconocidas ante mi presencia en la calidad en que comparecen; así 

también me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos y obligaciones 

vertidos en el documento que antecede, por medio del cual han celebrado contrato 

denominado "SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE ELEVADORES DE PERSONAS EN EDifiCIOS DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR, SITUADO EN ALAMEDA JUAN PABLO II". El objeto del presente 

contrato es establecer las condiciones y obligacion es bajo las cuales la contra tis ta p roporcionará 

la el servicio de supervisión para el suministro e instalación de elevadores de personas en 

edificios del Banco Central de Reserva de el Salvador, situado en Alameda Juan Pablo II, de 

confo rmidad a la Eesolución Razonada número CIEI\TO TREINTA Y SIETE/ DOS MIL 

DIECISIETE, d e fecha veintic inco de julio del año dos mil diecisiete, en la que se acordó 

adjudicar la Libre Gestión número ciento sesenta y tres/ dos mil diecisiete, denominada 

"SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

ELEVADORES DE PERSONAS EN EDIFICIOS DEL BANCO CENTRAL DE RliSERVA DE 

EL SALVADOR, SITUADO EN Al-AMEDA JUAN PAULO ll". El precio correspondiente por 

dicha supervisión será por el m onto de CUARuNT A Y OCHO MIL VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluyendo Impuestos. La fuente de 

financiamiento del presen te contrato es el presupue~to del Banco Central. Los pa8os del 

Su¡wrvisor Psla rán Pn función de los pagos de la contratista que efectuará el proyecto de 

"Suministro e instalación de elevadores de personas para e l Edificio Banco Central de Reserva 

Jmm Pablo II", los cuales están detallados en el numeral uno punto uno (Sin anticipo) del 

romano IV de las Especificaciones Técnicas de dicho proyecto con tenidos en el Anexo B de los 
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de su Documento Único de Identidad número ' 

con Ta rje ta de identificación Tributariil N úmero 

. actua ndo en s u calidad de 

Apoderada General Administra tiv a y Judicial con Claúsula Especial del Banco Central de 

Reserv a d e El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, d e este 

domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

· , que en Jo sucesivo se de nominará "El 

Banco Central" ó "El Banco"; y por o tra parte la señora GLORIA MARISOL MARTIN EZ 

DE MINERO, de tre inta y tres a ños edad, empleada, Sa lvadoreña, del domici lio de 

a quien hoy conozco e ide ntifico po r medio de s u 

Docume nto Único de Identidad número 

con Tarje ta de Identificación Tributaria número 

quien actúa en s u calidad de Apo derada General Administrativa d e la sociedad 

"ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C APITAL 

V ARIAIJLE", que se puede abreviar ELEVADORES DE CENTROAMÉIUC A, S.A. D E 

C.V., del domicilio de con Tarje ta de 

Identi ficación Tributaria número 

q ue e n lo s ucesivo se denomina rá "La Contra tista", 

cuyas personerías al final relacionaré, y ME DICEN: Q ue reco nocen como suyas las firmas 

que ca lzan e n el documento que antecede, po r haberlo fi rmado a mi presencia en las 

calidades en que comparecen; así tambié n me d icen que reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han ce lebrado contra to 

de no minad o "SERVICIO DE MAr\TENIMIENTO PHEVENTIVO Y CORRECT IVO DE 

ELEVADOR ES SCHIENDLER, PARA EL AÑO DOS MIL DIECISIETE". El objeto del 

presente contrato es es tablecer las cond iciones bajo las cuales se regi rcí el serv icio de 

manten imiento y correctivo de elevadores Schind ler, durante el año dos mil d iecisiete, de 

acue rdo a las especi ficacio nes requeridas y ofertad as y de conformidad a lo acortlado en 

Resolución Razonada de Adjud icación, número CIENTO TREINTA Y CINCO/DOS MIL 

DIECISIETE, d e fecha veinticinco de julio del año d os mil d iecisiete. El precio 

correspondiente po r el serv icio es hasta por la cantidad de VEINTICINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cua l incluye Im puestos . Siendo para e l 

rn <~ ntí'nimiento preventivo d e c uatro e le vadores marca Schind ler has ta por la ca ntidad de 
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CUATRO MIL SEJSCIFNTOS SFSENTA Y SEIS DÓI.ARI ~S CON NOVENTA 

CENTAVOS DE IJ()LAR y para el m a ntenimiento co rrectivo dr cuatro elevadores ma rca 

Schindler hasta por la cantid ad do VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

DÜLARES CON DIEZ CI~NTAVOS. 1 ,a fuente de financiam iento es e l presupues to d el 

Banco. Fl pago procederá de fo rm a nwnsual drspuc's dP hah('r rf'cihid o los serv icios d(' 

mantenimiento preventivo de los eq ui pos, a sa tisfacción del Banco, y por cada vez que se 

reciba el mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, a (~ntcra sotisfilrción del Banco, 

para lo cual la contratista presentará a l Departamento de i\dqu isidores y Contrataciones del 

Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido e n e l i\rtícu lo 

ciento catorce lite ra l a) del Cód ir,o Tribu tario, cuya copia en Triplicado dcbe rA estar fi rmada 

y sellada por e l Jefe del Departame nto dt) Sc>rvicios Generales, anexando o rigi na l de acta de 

recepción y fo tocopia de carta de adju dicación . Fl Banco emitirá e l Quedan correspond iente 

una vez entregada la docum entación referida, y al entrcr,ar el Quedan se so lici tará el 

nt.'1m ero de Cuenta bancaria (de J\horro o Corriente) de la persona natural o ju ríd ica y e l 

correo elec trónico de contacto para realizar y confirmar el pago por m edio electrónico. J .os 

pagos se harán efectivos en u n plazo no mayor de doce d ías hábiles, a partir d e l día 

siguiente de lu fcchn en que los citados documentos (:stén debidamente entregados de 

conformidad. El contrato del servicio tendrá vigencia a partir de la firma del contrato hasta 

el treinta y uno de diciem bre del ai'to d os mi l diecisiete. El m antenimiento preventivo 

te nd rá una frecuenc ia mensua l y el mantenimiento correctivo, el cual se rea li za rá tantas 

veces sea req uerido por el Administrad or d el Contrato del lbnco, d uran te el plazo d el 

contrato, de acuerdo a los h o ra rios y plazos de cumplimiento d escri to en <..>slos Térm inos. 

1 .as fechas específicas para efectuar e l mantenimiento preventivo serán coordinadas en 

conjunto con la contratista, media nte correo electrónico . La recepción de los serv ic io~ se 

hará e l día programado para la realización del servicio, lo cual se docume nta rá por med io 

de un acta firmada por el Admin istrador de l Co ntrato del Banco y de la contratista, 

recibiendo a e1ttera satisfacción. En caso de e ncon trarse fa llas al momento de recibir el 

SNv icio la con tratista tendrá t res días hábiles para la subsanación de la misma o quince días 

hábiles si fuere nccc~ar io im purlM algú n repuesto; y e l Administrador del Contrato del 

Banco contará con un d ía hábil para veri fi car lo subsa nado. Todo lo anterio r se ha rá constar 

en ac ta. S i la contra tis ta no subsa na los defectos, ~l' aplica r<í lo dispuc~ to e n la LACJ\ P. 

Dentro d e los diez días hábiles de firma do el Contrato respec ti vo, la contratista de berá 

rendir una f,<ll'<Hllía de cumplimiento de Contrato a favor dd Bil nco C\~n tr al d e lü:servél de 

El Sa lv ador, equivalente a un vein te por ciento de la suma tota l cont ratada . J~sta r,a ranl ía 
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tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las oblig 

la fecha de firma de Contrato hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia del Contrato. 

Será devuelta por el Jefe d el Departamento d e Adquisidores y C:nntrataciorws, después que 

el Admin istrador del Contrato re mita al Departame nto de Adquisidores y Contrataciones el 

acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. Los comparecientes se someten a las 

restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en e l contrato re lativas al plazo y 

garantias de fie l cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, l<J 

suscrita Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quie nes reconocen y ratifican los 

restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) 

De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber 

te nido a la vista: a) Respecto de la Licenciada MAIU'A EVELYN ARÉVALO DE RIVERA: el 

Testimonio d e la Escritura Matriz d e Poder General Administrativo y Judicial con Cláusul a 

Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte d e junio d e dos mil ca torce, 

ante los oficios del Notario Jorge Alberto Pia res Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente Consejo D irectivo y en consecuencia 

Representante Legal del llaneo Central de Reserva d e El Salvador mismo, a favor d e la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, e n e l cua l consta que está 

facultada para oto rga r actos como el presente. En dicho Poder el Notario autorizante d io fe 

de la personería co n la qu e actuó el representante legal d el Banco Central, d e la existencia 

legal de la inst-itución y del nombramiento de la Licenciadn J\révalo de Rivera, corno 

Vicepresidenta de l Banco; b) Respecto de la señora GLORIA MARISOL MARTI~EZ DE 

MINERO, por haber tenid o a la vista: i) e l Testimonio de Poder Genera l Administrativo, 

otorgad a en es ta ciudad, a las once horas con quince minutos del día veintidós de marzo del 

año dos mil diecis iete, por el seí'lor Ped ro Alfara en su ca lidad de Director Pres idente de la 

sociedad a ntes mencionad a, ante los oficios de l Notario Samuel William Ortiz Dauber, 

inscri ta en e l Registro de Come rcio al número CUARENTA Y OCHO del Libro UN MIL 

OCHOCIENTOS SIETE d el Registro d e Sociedades, mediante el cual se faculta a la 

compareciente para comparecer a la suscripción de actos corn o el presente en nombre d e la 

sociedad, del tenor del ins trumento re lacionado aparece que el no tari o autorizante del 

Pode r d io fe de la ex istencia legal de la sociedad, y de la legitimidad y suficiencia de las 

facultades de los otorgantes del mismo. Encontrándose ambos comparecientes plenam ente 
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facu ltad os pa ra o to rga r actos como el presente. /\s í se expresaron los compé-Hl'cienll'S a 

qu ie nes ex pli qu é los efectos lcp,a lcs d<' la prc'scntc acta no ta ri al. qul' co ns ta dl' tres hojns, y 

lddn que se las hu be, íntcp, ra nw ntc <'11 un solo ac to, ra lificn n s u co nten id o y firman 

conmigo.- DOY FE.-
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